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ORDENANZA MUNICIPAL NO 019-2019-MPH

Bambamarca, 15 de octubre de 2019

POR CUANTO:

I Concejo Municipal, en su Sesión Ordinaria de fecha 15 de octubre de 2019, y;

ONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a Io dispuesto por el Artículo 194 0 de la Constitución Política del Perú, modificada por el
AME Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional Ley NO 30305, concordante con el Artículo II del Título

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley NO 27972, establece que las Municipalidades
Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local, que emanan de la voluntad popular, con personería
jurídica de derecho público y autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
correspondiendo al Concejo Municipal las funciones ormativasa fiscalizadoras y a la Alcaldía funciones
ejecutivas;

oc Que, de acuerdo a Io señalado en los numerales 2.V„Yà.4 del Artícúlo de la Ley NO 27972 — Ley orgánica de
Municipalidades, son funciones específicas detijas mupicipalidades_distritales "Planificar y concertar el

adp desarrollo social en su circunscripción en.eárinônía.côn 'las políticaS planes regionales y provinciales,
plicando estrategias participativas que permitan•gl desarrollo dqcapacidades para superar la pobreza (...)

-Z rganizar, administrar y de a$iStencia,protección y apoyo a la población en

'esgo de niños, adolescentes, intoeres, ad{litos adultos mayoreS," i•éôna con discapacidad y otros grupos
e la población en situación de i

Que, según el numeral 6.4 d I ículo 730 de I Y NO 27972 - Ot•gámgq de Municipalidades, es
competencia municipal en m e •a de servicios so i es el difun • y r mo+gé Tós derechos del niño, del
adolescente, de la mujer y del d Ito mayor, propicia do espàcio; ara u rticipación a nivel de instancias
municipales;

Que, el primer párrafo del Artí u 400 de Le N 9 y Orgáni de • *Srs o las ordenanzas de las munici al a dlstrlfaTds, en la m 

materias en la Municip li 
inistraciónysupe • ió 

uniçipalidades, establece que:
de su competencia, son las

los servicios públicos y las

gel.
las niñas y niños que estén en n ic nes e forrha piq, el'derecho de expresar su opinión
libremente 

madurez 
en todos 

del niño;
los asuntos afe. n ypqu e taS'opimone's ean tOmadas en cuenta, en función de la

edad y 

Que, la Constitución Política del Teru en •su ,_gstab ece que la comunidad y el Estado protegen
especialmente al niño y al adolescente; y oncordaeçia'éon el numeral 17 del Artículo 20 de la misma norma
suprema, establece que toda persona tiene derechoxa participar, en forma individual o asociada, en la vida
política económica, social y cultural de la Nación;

Que, el 'Éri u conjunto,
garanti ello por la
Ley y por otros medios, para que ued esarroll e fisica, mental, 1119511, espiritual y socialmente en forma
saludable y normal, así como e lo que, al promulgar leyes con este fin,

la consideración fundamental a a que se atenderá será e Interés superior del Niño;

Que, el Artículo 130 del Código de los Niños y Adolescentes, establece que el niño y el adolescente tienen

derechó a la libertad de asociación con fines lícitos y a reunirse pacíficamente. Solo los adolescentes podrán

constituir personas jurídicas de carácter asociativo sin fines de lucro, pudiendo los niños adherirse a dichas

asociaciones. Asimismo, se precisa que éstas son reconocidas por los Gobiernos Locales y puedan inscribirse en

los Registros Públicos por el solo mérito de la Resolución Municipal de reconocimiento;

Que, el Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2012-2021 (PNAIA 2021), es el instrumento

marco de política pública del Estado peruano en materia de infancia y adolescencia, aprobado mediante
Decreto Supremo NO 001-2012-MIMP, elevado a rango de Ley NO 30362; cuenta con el resultado esperado 18

"Niñas, niños y adolescentes participan en el ciclo de políticas públicas que les involucran o interesan", el cual
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tiene como una de las estrategias de implementlciôn el coordinar con los gobiemos regionales y locales para laimplementación de los Consqos de Niñas. Niños y Adolescentes - CCONNA.
Que. mediante Resolución Ministerial su modificatoria traiés de la ResoluciónMlmstenal N' el Ministrno de la Mujer y Poblaciones Vulnerables en su condicyon de enterector del Sistema Nacional de Atención Integral Al Niño y al Adolescente. aprueba la constitución del ConseyoConsulttvo de Niñas. Niños y Adolescentes. así como también se aprueba cl Reglamento interno del mrsmo:
(E, la Gerencia de De«arrollo Social. solicita la creación del Consejo Consultivo de Niñas. Niños y

estando a Io expuesto y con lag atribuciones conferidas en el Artículo 0'. numeral 8). de la 23972 -10 Orgámca de Municipalidades y contando c•on el vnto unánime del Concejo Municipal de la Prosincia deHualgaycr - Bambamarca. aproty; lo siguiente:

ORDENANZA Qt T. APt 'ERA LA DF.t. CONSEJO co,sst ".vrvo DE SISAS.
NISOS Y ADO'TSCF..VTLS DEI. DISTRrro DE RAM RAMARCA

ARTICA PRIMERO.- APROBAR 
del l)istnto de Bambarnarca. 
democráticamcntc por las migrnne y 
proponer c incidir en 
interesa.

ARTICUIO svx;t 'NDO.. E 
estará constituido por 04 ngbn. 
niños, niñas y adolcv•cntes•. 

TT„RCERO.• 
el propóLIto de un 

pensamiento dc las niñas. tuóos y 

ideas o soluciones que onc•nten al & 

ARTiCULO CUARTO.. las 
sagujentes:

del Consultivo de y Adolescentes
de raracter conqtlltrvo elegido

Th«ho espaeto "ene corno finalidad participar.
cobre mñet y Adolescencta que les Involucra e

v del Bambarnarca.
rrprg•cent.tnteg (fe organwactones y/o grupos de

t y d'eepuete ( 1') arios de edad.

y del mstt•ito de Bambarnarca.
de car:ieter eon.sulttvo. que represente el

aeetoreq del y que generen propuestas.

de Bambameuea.

Consultivo de Niñas. Niños y Adolescentes, son las

a) Elaborar y ptvsentar eo materia y adolescencia ante la Alcaldía y el

Concr)0 Municsp.l.

b) Emitir opinión sobre tedas las se realicen en materia de politicas sobre infancia y

c) Vigilar y extgir el cumplamknto de y pliticas que u:» afecten y les sea pertinentes, a través

de una tk•daración ante la AkJdia y el Concejo Mumctpal; quienes la trasladarán a la instancia

d) Difundir 
Getrncta 

y ptotnoser 
de 

los derechos 
Socul.

y deixrrs de las niñas, niños y adolescentes en coordinación con la

Sub Iksarrvllo 

e), • a las niñas, 
y 

móos adolescentes de la Provincia ante las autoridades 
sobre 

e instituciones
infancia y

de S«xial;

f) ante el la—aóg od91aeentes.

ARTICULO QUIMO.. CCONNA está conformado por la Asamblea General y el Equipo Coordinador:

o Asamblea General. está constituida los representantes elegidos de las diferentes

orsaruactooes. grups y/o ascxtacioaes de niñas, niños y adolescentes existentes en el distrito, Jos

mortu» testoaaraa de acuerdo a su reglamento aprobado.

El F.autpo wrá elegúio catre representantes titulares de las organizaciones

en Asamblea General y estará Integrado pr•.

a) Cmrooador/a
b) Sub Cmrdanador.

c) S«retaño/a de actas.

d) Secretano/a Organtzaoóo
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ARTÍCULO SEXTO.- DESIGNAR a la Gerencia de Desarrollo Social. para que brinde asistencia técnica,
operativa y presupuestal Al CCO,VNA Distrital. para el cumplimiento de sus funciones.

ARTICUIO SÉTIMO.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social. en coordinación con la Gerencia
Municipal. la implementación de la presente Ordenanza.

ARTICUIO ocrAV0.- ENCARGAR a Secretaría General. y a la sub Gerencia de Relaciones Públicas y
Comunicaciones, la publicación dc la presente Ordenanza y la implementación de la campaña de difusión que
garantice la socialización y cumplimiento de la presente Ordenanza.

RTfCUIO NOVENO.- presente Ordenanza Provincial entrará en vigencia al dia siguiente de su
lblicación. de acuerdo a lo establecido en cl artículo de la try Orgánica de Municipalidades.

POR TANTO:

' 
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